
NUM. 359, - MARTES 23 DE AGOSTO DE 1867,

?aiÛ7]38îil as 8iOii3iO0â
Lu» Let/ea y laa difiposiw^iea de! Gobierno aon oiiliaa” 

tariaa pat'a la capUai de promTida deade que ae publicati 
qfiiîaltii^te en ella, y deade euatre días deapwa para los 
ísiHÍis iniehlos de la wistna preatincia. iLuv he 3 de No- 
risHMS i DE 1887.)

SUSCRICIÓN PAHTlCrLAR
Eu Cd tino BA : Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,25,—Seis mesosi 

16,50,—Un afio, 33. '
FuBEA DE CÓBDOBA: Do mes, 4 pesetas.—Tiimost™. 11,25,—tSeis 

mesas, 22,50.—Dn ailo, 46.
Niiroaro suelto, 38 cénts, de pos a ta.

BE l-UBCtOA TODOS LOE OÍ AS, EXCEPTO LOB DOVMSOS

Ltu! Let/es, 6rdenea y amtnetoa que as manden pubUear en lot 
BoLETiNKA OptciALEs si hun de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo eanduoto se pasará» á los editores de lo 
motticfiiados periódicos. (Obdenkg de 2 de Abbel, de 3 î 21 
aa OcTOBEE 0« 1854.)

Pi ssidoncía del Consejo tís Kinistros,

{Gaceta dal día 21.'

SS. SIM. el Rey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y su Augusta Real Familia 
continúan en Sau Sebastián de Gui
púzcoa sin novedad en su importan
te salad.

GOBIERNO CIVIL
DELA 

PROVINCIA^ COR DOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

INSTaUCdÓN PÚBLICA.

Núm. 1,619,

Habiéndoaa declarado nula la elec
ción de Habilitado por los Maestros de 
primera enseaanza del partido judicial 
de Priego y que se verificó el día 10 
del próximo pasado mea de Julio, he 
resuelto que tenga lugar otra nueva 
elección el dia 10 del próximo Setiem
bre, en las Salas Consistoriales de la 
Alcaldía de Priego, á las 12 de la ma
cana del indicado dia y ante la presi
dencia de un Delegado do mi Autori
dad que al efecto se constituirá en Ia 
ciudad, de Priego.

Loe señores Maestros, Maestras y Au
xiliares de unas y otras Escuelas debe
rán personarse para el acto de la elec
tion ó autorizar en forma á persona 
que en su nombre emita su sufragio, 

Córdoba 22 de Agostó de 1887.
El Ooh ©mador, 

Constantino Armesto.

Administración de Propiedades 
B Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.512.

La Dirección general de Propieda

des y Derechos del Estado, con orden 
de 31 de Julio próximo pasado, ha 
remitido á expresada Administración, 
Ias siguientes adjudicaciones de fincas.

Cantidad
Nombras, do loa ramataEtas. ®’»3?tt(ii(»,**“ 

fías. Cis.

D. Tomás Estefania. . . 2,400,00 
José García Gómez.. , 4.500,00 
Tomás Estefanía. . . 2.060,00- 
Pedro Leiva.............. 300,00 
José Requena. . , , 6.000,00 
El mismo................... 2,020,00 
Pedro Leiva............. 2.000,00 
Antonio Castro.. . . , .7.001,00 
José Raiz................. 4.000,00 
Manuel Barrí. , , . 6.628,00 
El mismo.................. 4,200,00
Pedro Leiva Villalobos, 1,066,00 
Tomás Estefanía, , . 7.876,00 
Rafael Sanz, , . . , 3.900,00

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en la Real orden de 26 de Ene
ro de 1867 se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de Ias 
personas que se citan en la presente 
relación.

Córdoba 19 de Agosto de 1887.—El 
Administrador, íVanoisco Sesrano.

Audiencia Territorial de Sevilla.

SECRETARÍA DE GOBIERNO.
Núm. 1.511,

Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia 86 lía comunicado ai Iltmo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia, con fecha 
30 de Julio último, la Real orden si
guiente:

“Iltmo, Sr.: Por el Ministerio de la 
Guerra, se dice á este de Gracia y Jus
ticia, con fecha 6 del actual, lo que si
gue: Exemo. Sr.: En Real orden de 11 
de Setiembre del año próximo pasado 
se dijo al Capitán General de Castilla 
la Nueva lo siguiente:

Vista la instancia que en treinta de

Abril del corriente año promovió des
de esta Córte el soldado licenciado del 
Regimiento Infantería de Simancas, 
del Ejército de Ia Isla de Cuba, Cipria
no Morales Ríos, en solicitud de que 
se le expida certificado de sus servi
cios eu equivalencia de la licencia ab
soluta que se le ha extraviado;

Considerando que la licencia abso
luta es un documento importante que 
suele ser de grau interés para los indi
viduos que sirvieron bien y honrada- 
mente en ei Ejército, y sin al cual no 
pueden optar á los diferentes destinos 
civiles que actualmente están reserva
dos á los procedentes de las filas:

Considerando asimismo que si bien 
no puede privarse á los individuos de 
sus licencias absolutas, justificativas de 
sus servicios, hay necesidad de preve
nir el mal uso que pueden hacer de 
ella, dada la facilidad con que tienen 
certificado de la misma, el Rey (q. D. g.}, 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, teniendo en cuenta lo informa
do por la Dirección general de lafan- 
tena, y conformándose con 10 expuesto 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, en acordada de 28 de Agosto 
último, ha tenido á bien resolver, co
mo medida de carácter general, lo si
guiente:

Primero. Cuando los individuos li
cenciados del Ejército pierdan sus li
cencias absolutas y hayan da solicitar 
certificado de ellas, acudirán primero 
al Juzgado municipal correspondiente 
á ofrecer una información testifical en 
Ía que hagan constar de una manera 
clara y evidente la causa del extravío 
del documento original y La identifica
ción de sus personas.

Segundo. Con esta información so 
licitarán por conducto del Capitán ge
neral del distrito en que residan la 
copia de la licencia absoluta, que lea se
rá expedida por la oficina correspon
diente en el papel de la clase undéci
ma, según previene la Ley del Timbre 
de 31 de Diciembre de 1881 y la Real 
órden de 3 do Abril de 1884, cuyo im
porte será de cuenta dolos interesad os, 

quedando sin curso cuantas solicitudes 
se presenten sin estas formalidades.

Y tercero. Que se haga saber al sol- 
dodo licenciado Cipriano Morales que 
prévios estos requisitos le será expedi
do el certificado que solicita.

De Real Órden lo traslado á V. E. á 
fin de quo llegue á conocimiento de los 
Jueces.

De la propia Real órden, comunica
da por el Sr. MinistrodoGracia y Jus
ticia, lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y á los fines que en la prein
serta disposición se interesa.„

En su virtud se ha dispuesto por el 
Iltmo. Sr, Presidente de esta Audien
cia so preste el debido cumplimiento á 
la preinserta Real órden, insertándose 
á este fin en Los Boletines Oficiales de 
las provincias de este territorio para 
que llegue áconocimiento do los Jueces 
respectivos, por quienes se dará cuenta ' 
de quedar enterados.

Lo que de su órden digo á V. 8. á 
los efectos correspondientes. Dios guar
dé á V. S. muchos años.—Sevilla 17 de 
Agosto do 1887. —El Secretario do go
bierno interino, L. Francisco Ordóñee, 

Sr. Juez de primera instancia de 

AWÍTAinOTOS

La Victoria.
Núm. 1.615.

D. Fernando del Pino Delgado, Alcalde 
constitmonal de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el repartimiento do consumos 
y cereales de esta villa para el presen
te año económico de 1887 á 88, quedn 
expuesto al público en esta Secreta
ría municipal por término de ocho 
días, á contar desde la fecha, á fin de 
que los contribuyentes comprendidos 
en él puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que orean convenientes; 
en la inteligencia, que de no ver ¡ficar
io dentro do dicho plazo, no serán 
atendidas sus redamaoiOnoa por fun
dadas que sean.

Y para que tenga la debida publici
dad se fija el presente en la Victoria 
á 18 de Agosto de 1887.—Fernando 
del Pino.—Bartolomé Aguilar, Secre
tario.
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Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm,l.B06.

La Delegación de Hacienda de esta provincia, visto lo determinado en el art, 18 de la Inatrnoción de 13 de Julio de 1878, y á propuesta de esta Administra
ción, ha acordado la declaración en quiebra de loa deudores qne por plazos de fincas de bienes desamortizados comprende esta relación.

(Conclusión).

Número 

de 

inventario. Prpoedencia. Clase de la finca NOMBRE DEL DEUDOR
TÉRMINO 

donde radiaan.

REMATE

ma. Mes. o,

917 Clero.......... Rústica....... D. Manuel Serrano Cerezo......... . ........................ .............................................. Cañete............. 16 Julio. ... , 1872

4.603 Propios .... Idem........... Nicolás Lozano Madrid.................................................................................. Luque............. 21 Octubre.. . 1886

1.604 Idem........... Idem........... Antonio Alvarez Cebrero............................................................................... Idem................ H 17 11

2.868 Idem........... Idem........... Antonio Laque Mansilla................................................................................. Idem............... »1 17 17

2.867 ídem........... Idem........... Antonio Serrano Soria................................................................................... Idem................ 17 » 17

462-2,“ Clero .......... Idem........... Eduardo Amores............................... . ............................................................ Idem............... 27 Junio....... 1879

441 Idem........... Idem........... José Jiménez Gómez....................................................................................... Idem............... 19 Agosto. .. 1879

447 Idem........... Idem........... Manuel Cañeta................................................................................................. Idem............... 26 17 1881

462 Idem........... Idem........... Juan Barba................... ................................................................................... Idem............... 27 Senembre 1866

469 Idem........... Idem........... Francisco León Pérez........................................................ . ........................... Idem................ 77 17

719 Idem........... Idem........... Juan Ortiz Bravo........................................................................................... Idem............... 13 Abril .... 1874

621 Idem........... Idem........... José Jiménez Moralea............................................................................. .. Idem............... 30 Junio.....
17

465 Idem........... Idem........... Rafael Jiménez Torres............ . ..................................................................... Idem,............. 3 Mayo....... 1866

461 Idem........... Idem........... El mismo........................................................................... .................................... Idem............... W 7)

469 Idem........... Idem........... D. Agustín Jiménez................................. . .......................................................... Idem............... » n 7)
436 Idem........... Idem.,........ Rafael Jiménez delà Torre............................................................................ Idem............... n 1866

468 Idem........... Idem........... El mismo............................................................................................ ................... Idem................ »7 17 11

Lo qne hago público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los respectivos interesados, haciéndoles al propio tiempo conocer que la finca 
origen de débito puede retrotraerse verificando el ingreso de descubierto antes de verificarse el remate en quiebra,

Córdoba 18 de Agosto de 1887.—El Administrador, Francisco Serrano.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Núm, 1.613.

D . Manuel Maria hidalgo y Sieyro, Jues 
de inairucción dd distrito de la Dere- 
dia de esta capital y su partido.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo á los autores de la desaparición de 
una yegua del cortijo nombrado Mon- 
tesito Alto, de este término, en la no
che del día 30 al día 31 del próximo 
pasado mes, propia de D. Carlos Bar
cia y Jover, vecino de esta ciudad, á 
los conductores de dicha caballería, cu
yas señas se expresan á continuación, 
para qne en el término de 10 días, á 
contar desde la inserción de este edic
to en la (Jaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado, sito en la calle Már
mol de Bañuelos, núm. 4, con objeto 
de recibiries la oportuna dedaraoión 
en la causa que con dicho motivo me 

hallo instruyendo, pues de lo contra
rio les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, Guardia ci
vil y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
dichas personas y caballería,y si fueren 
habidas sean conducidas á este Juz
gado á disposición del mismo.

Dado en Córdoba á 14 de Agosto de 
1887, —Manuel M. Fidalgo,—El Actua
rio, J. J. Angel Castro.

Señas de la caóaílmn.—Una yegua, 
torda, con cinco años, más de la 
marca, herrada del auca derecha.

Priego.
Núm. 1.609.

D . Juan José de Üueda y F^ogués, Jue; 
de primera inatancia del partido de 
Ü'iego, en la provincia de Córdoba.
Hago saber: Que en estemí Juzgado y 

por la actuación del refrendario, se si

guen auto.s ejecutivos á instancia del 
Procurador Don Matías Pedro Moreno, 
en nombre de Don Juan Palomeque y 
Camacho, de esta vecindad, contra don 
Juan Antonio Arriero y Padilla, veci
no de Carcabuey, sobre reclamación de 
cantidad, en los que se sacan á pública 
subasta en venta, las fincas siguientes:

1 .* Una pieza de tierra olivar, en 
el sitio de Castillejo, término de Car
cabuey, de cabida de catorce celemi
nes, equivalentes á cincuenta y dos 
áreas, sesenta y una centiáreas y no
venta decímetros cuadrados, lindante: 
al Norte, con huerta de los herederos 
de Pedro Jurado; al Este, con olivar 
de los de Don Antonio Lozano; Sor, 
con camino que sé dirige al cortijo del 
Castillejo, y al Oeste, con tierras del 
expresado cortijo; valorada en la can
tidad de mil trescientas cincuenta pe
setas.......................................... 1.360

2 .* Otra pieza de tierra olivar, en 
las Erillas de San Marcos, término de 

Carcabuey, de cabida de treinta y dos 
celemines, equivalentes áuna he otare «, 
veinte áreas, veinte y siete Centiáreas 
y veinte decímetros cuadrados; lia- 
dante: al Norte, con el camino de la 
Luca; al Este, tierras de los herederos 
de Don Antonio Serrano; Sur, con la 
vereda de Juan Valverde, y Oeste, coa 
olivar de Don Francisco Pérez; valo
rada en la cantidad de tres mil cuerea- 
ta pesetas.................................. 3.040

3 .* Otra pieza de tierra olivar, en 
el sitio de la Canal, de antedicho térmi
no, de cabida de tras celemines, equi
valentes á cuarenta y ocho áreas, 
ochenta y seis centiáreas y cinco decí
metros cuadrados; lindante: al Norte, 
con huerta de Roque Molina; al Este, 
con olivar de D. Juan Palomeque Ca
macho; Sur, con tierras do Doña Ele
na Lozano y Alcalá Zamora, y Oeste, 
con olivar de Doña Carmen Sánchez; 
valorada en la cantidad de ocho-
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oióiitaa doce pesetas einouenta cen- 
tínioa. . • • ................................. 81'2,50

4* Un cortijo, nombrado Collado de 
las Cruces, partido de la Lczdla, com
puesto de tierra de labor, monte alto, 
con seiscientos ochenta y ocho pies de 
encinas y quehigoa, un pedazo de oli
var nuevo, con su casa da teja y era 
empedrada; su cabida cincuenta y cin
co fanegas, equivalentes à veinte y 
cuatro hectáreas, ochenta áreas, sesen- 
toy una centiáreas y cuarenta y ocho 
deoimetros cuadrados, lindante: al Nor
te, con la sierra llamada de Enmedio; al 
Bate, el Cerrajón del Palancar; al Sur, tie' 
iras de los here loros de Don José Rami
rez, y Oeste, predios de Diego Mansilla 
y Manuel Cabezuelo, valorado en nue
va mil y cien pesetas, al cual pertenece 
y corre unida una pieza da tierra labor 
y Becano, llamada la Isla, sita en el Pa
lancar, de cabida de tres fanegas, equi
valentes á una hectárea, treinta y oin
ce áreas, treinta centiáreas y sesenta y 
dos decímetros cuadrados; lindante: al 
Norte, con al camino de dicho pueblo; 
Este, tierras de Don Pedro Miguel Se
rrano, y Sur y Oeste, con el arroyo del 
Palancar; valorada dicha finca en la 
cantidad de mil ochocientas pesetas, y 
en cuyo cortijo está enclavada una casa 
da teja, sin número de población, con 
dos cuerpos de alzada; lindante por 
todas partea, tierras del dicho cortijo 
Collado do las Crnces, que está forma
da sobre una superficie de doscientos 
setentay cinco metros cuadrados, y va
lorada sagún’ su estado actual en la 
cantidad de mil cuatrocientas treinta 
pesetas, componiendo el todo de ambas 
fittoas y casa un valor de doce mil tres- 
sientaa treinta pesetas............. 12,330

6* Una huerta, en el sitio de la 
Puente Molina, término de Carcabuey, 
eon algunos árboles frutales y olivos, 
de cabida de veinte celemines, équiva
lantes á setenta y cinco áreas y diez y 
siete centiáreas; que linda: al Norte y 
Sur, con huertas de Don Antonio To
rres; al Este, el camino que conduce al 
Carinen, y Oeste, con otro camino que 
sa dirige ai antedicho sitio; valorada 
tn la cantidad de mil seiscientas cin
cuenta pesetas.................................. 1,650

6,' Una pieza de tierra viña, en el 
sitio de Mata Bueyes, término de Car
cabuey, dé cabida de veintiséis cele- 
*uuies, equivalentes á noventa y siete 
ateas, setenta y dos centiáreas y diez 
decímetros cuadrados; lindante:al Nor- 
l^i con terrenos incultos; Este, viña de 
lúa herederos de Dou Joaquín Ramírez; 
®^, herederos de Juan María Rico, y 
^cste, con José Ruiz; valorada en la 

ú^ntidad de quinientas cuarenta pese- 
^S".....................................................640

^•^ Una casa, situada en Ia calle 
*1®! Pilar, de la población de Caroa- 
^®®Zi marcada con el número diez y,

ocho, con dos pisos de alzada! linda: 
por su derecha, saliendo, casa número 
veinte, de Doña Teresa Ortiz Galisteo; 
por su izquierda, casa sin número, pero 
que le pertenece el diez y seis, de Don 
Rafael Delgado; por la espalda, la dicha 
casa del Don Rafael Delgado, y está 
formada sobre una superficie de ochen
ta y dos metros cuadrados, contenien
do en ella un pozo de agua sucia, de 
medianería con el de Don Rafael Del
gado; valorada, según su estado actua] 
en la cantidad de mil quinientas vein
ticinco pesetas.................................. 1,625

8. ‘ Otra casa, situada en la calle 
Fuente Nueva, de dicha población, en 
estado ruinoso, sin número; que lindar 
por su derecha, saliendo, huerta de Don 
Juan Antonio Arriero; por su izquier
da, molino aceitero de Doña María dal 
Carmen Sánchez Lozano, y por la es
palda, el dicho molino, compuesta di
cha casa sólo de cámaras corridas, y 
está formada sobre una superficie de 
sesenta y cinco metros cuadrados; ane
jo y separado tiene una bodega con te- 
najas*, diez sanas y cuatro quebradas, 
todas de marca mayor, y su entrada la 
tiene por la puerta y patios de referido 
molino aceitero do la Doña María del 
Carmen Sánchez; valorada dicha casa 
y bodega en la cantidad de mil cuatro
cientas pesetas..................................1.400

9/ Una pieza de tierra olivar, de 
cabida de siete celemines, sitio de la 
Cañada del Molino, término de Carca- 
buey, lindante: al Norte, D. Juan Ra
fael Ruiz; al Este, Don Antonio Ra
mírez; Sur, con la servidumbre, y Oes
te, con Antonio Cordón; valorada en 
la cantidad de trescientas pesetas, 300

10. Otra pieza de tierra olivar, en 
el sitio de los Azulares, término de 
dicho punto, de cabida de diez cele
mines, lindante: á Norte y Oeste, con 
tierras de Don Rafael Delgado; al Es
te, José Sánchez y Tiburcio Cazorla, y 
Sur, con Antonio Luque y ¡a vereda; 
valorada en la cantidad de seiscientas 
pesetas  600

11. Otra pieza de tierra olivar, en 
el río de los Moriscos, término ante
dicho, de cabida de medio celemín, 
que linda: al Norte y Este, tie
rras de Juan Bautista Luque; al Sur, 
otras de Doña Josefa Jiménez, y Oes
te, herederos de Doña Josefa Rodrí
guez; valorada en la cantidad de cua
renta pesetas................................... 40

12. Otra pieza de tierra olivar, de 
cabida de tres fanegas, al sitio de las 
Alamedillas, que comprende los dos 
pedazos que con el nombre de Alame
dilla y Alcantarilla figuran en la dili
gencia de embargo, de cabida cada 
uno de diez y ocho celemines; el todo 
de ella linda: al Norte, con tierras de 
Donato Cabezuelo; al Este, Doña Jo
sefa Jiménez; al Sur, José María Ba.

■ llesteros, y Oeste, Joaquín Jiménez y 
! mnuchones de dueños desconocidos; 

valorada en la cantidad de mil pe
setas  1.000

13. Otra pieza de tierra olivar, en 
el sitio de la Moraleda, de cabida de 
once celeminea; lindante: al Norte, con 
Andrés Ballesteros; al Este, la carrete
ra; Sur, Baldomero Palomeque, y Oeste, 
Doña Micaela Lozano; valorada en la 
cantidad de quinientas cincuenta pese
tas   660

14. Otra pieza da tierra olivar, de 
siete y medio celemines, al sitio de Ia 
Loma de Pulido, término de Carca- 
buey; lindante: por el Norte, con here
deros de Don Juan Bautista Ramirez; 
al Este, Rafael Luque; Sur, tierras de 
Juan Galisteo, y Oeste, herederos de 
Don Antonio Lozano; valorada en la 
cantidad de doscientas pesetas, . . 200

16. Otra pieza de tierra olivar, en 
el sitio del Macegal, término de Car
cabuey, de cabida de seis celemines, j 
lindante: al Norte, con Baldomero Pa- j 
lomeque; al Este, Marla de la Cruz Ro- { 

ea; al Sur, Josefa Pérez, y al Oeste, ¡ 
José Galisteo, valorada en Ia cantidad ; 
de doscientas setenta y cinco pese- j 
tas ...................................... 276 i

16. Otra pieza de tierra olivar, en , 
el sitio del Pecho Malagón, de cabida ; 

i de quince celemines, lindante: al Nor- । 
' te, con tierras de Luis Jiménez; al Es- j 
j te, Don Francisco Candil; Sur, Enri- , 
j que Caracuel, y Oeste, Antonio Ruiz í 
í Aguilera; valorada en la cantidad de , 

i trescientas pesetas  300, 
j 17, Otra pieza de tisrrra viña, en ; 
j el sitio de los Bermejales, de dicho ; 
i término, lindante: al Norte, herederos , 

de Don Pedro Eatában Serrano; al Es- | 
te, Francisco Baena; al Sur, Francis- 1 
00 García, y al Oeste, la servidumbre 
de dicho sitio; valorada ea la cantidad 
de cincuenta pesetas 60 j

18, Otra pieza de tierra calma, al J 
sitio de la Puente Nueva, término de 
dicha villa, de cabida de tres celemi
nes, lindante: ai Norte, la calle Sauce- ' 
da; al Este, tierras de Don Rafael Ma
rín; Sur, otras de Doña Carmen Sán
chez, y Oeste, la calle de la dicha 
Fuente Nueva; valorada á más de los 
tres capitales de censo que sobre ella 
gravitan en la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas...............................260

19. Y otra pieza detierra olivar, en 
el Careo ó Pon ton oí 11 o, término de la 
villa de Carcabuey, de cabida de seis 
celemines, lindante: ul Norte, con viña 
de dueño desconocido; al Este, el ca
mino de dicho sitio, y al Sar y Oeste, 
con herederos de Don Ventura Beni- 
te"; valorada ea la cantidad de dos
cientas pesetas. -......................... 200

Quien quisiere hacer postura acuda 
á los estrados de este Juzgado, en el f 
día nueve de Setiembre próximo ve- ' 

nidero, y hora de las doce de su maña
na, que se le admitirá la que hiciere 
siempre que cubra las dos terceras par
tes' del valor fijado y que consigue 
previamenteel diez por oí sato del tipo, 
y se advierte que ea la Escribanía del 
Actuario existen y estarán de mani
fiesto las certificaciones expedidas por 
el Sr. Registrador de la Propiedad de 
este partido, donde constan las adqui
siciones y cargos que afectan á los ci
tados inmuebles, para que tos licitado
res puedan previamente examinarías, y 
que de aquellos bienes inmuebles que 
no haya titulación el comprador podrá 
hocerse de ellos por los medios que 
previene el reglamento de la Ley Hi
potecaría.

Dado en Priego á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Juan José Rueda. —Por man
dado de 9. 9., José Gómez.

Estepa.
Núm. 1.610.

Don Restituto Fernámlex Luengo, Jues 
de pj-imej-a instancia de esta ciudad y 
su partido.

Hago saber: Que en autos ejecutivos 
qu6'en este Juzgado y por la fe del 
que autoriza se sigueu á instancia de 
Don Alejandro Iriarte Menéndez, contra 
Don Lorenzo Cabello Luque y Don 
Fernando Cabello Estrada, sobre cobro 
de pesetas, se sacan á subasta, en ven
ta, por término de veinte días, las fin
cas que se expresarán, como primera 
subasta, y por su avalúo la primera de 
ellas mediante á haberse anulado la ve
rificada en treinta de Mayo último, y 
como segunda, can baja del veinticin
co por ciento de su aprecio la siguien
te, por falta de postor en la anterior 
celebrada.

Unas casas, situadas en la villa de 
Lb Rambla, marcadas con los números 
uno y tres de gobierno, en la calle Ba
chiller, con puerta á la de Silera y 
dentro de su perímetro un molino acei
tero con sus correspondientes oficinas 
y artefactos y un huerto con siete ár
boles frutales, midiendo todo una su
perficie de dos mil sesenta y nueve me
tros y treinta centímetros cuadrados, 
linde: por la derecha, entrando, con 
casa de Diego Jiménez, izquierda, con 
la de Dou Francisco Avilés Calvo, y 
por la espalda, con casa atahona de Jos 
herederos de Don José Trocoli, apre
ciado todo en nueve mil trescientas cin
cuenta y una pesetas cuarenta y siete 
céntimos.

Una finca rústica, de tierra calma, de
nominada Cortijo de Mazarro, término 
de Santaella, en la que se halla edifica
da las casas Cortijo de su nombre, da 
cabida de trescientas fanegas de tierra, 
divididas en dos suertes: una de ciento
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■esenta fanegas; linde: Norte, con tie 
rras del cortijo de la Saladilla y de 

Guijarrillo; Este, mía del corlijo del 
Porreta! y de las Mesas; Sur, más de 
este último, y Oeste, más de Porretal 
Y la segunda de ciento treinta fanegas 
de cabida; linda; al Norte y Oeste, con 
tierras del Porretal; Sur, más del cor 
tijo de las Mesas, y Este, del de la^^ 
Cuev as, en el tipo de veintiún mil as, 
sonta y cinco pesetas veinticinco osn. 
tim 09.

Cuyo remate tendrá lugar simultá
neamente en los estrados de este Juz
gado y de La Rambla, á las doce de la 
mañana del día veintinueve de Agosto 
próximo, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de sus 
tipos y previa consignación del diez 
por ciento, quedando de manifiesto en 
la presente Escribanía los títulos de las 
fincas, para su exam en, con los que ha
brán de conformar se loe Ínteres ados y 
no podrán exigir otros.

Y para noticia de todos se publica el 
presente y otros en Estepa á treinta 
de Julio de mil ochocientos ochenta y 
siete,—-Restituto Fernández,—El Es
cribano Actuario, Francisco Amarante,

Castro de! Rio.

Nüm. 1,497.

Don Federico Baudin y Capelo, Jneí: de 
primera instancia de esta villa de Cas
tro dél Rio y su partido.
Por el presente, hago saber: Que en 

el juicio voluntario de testamentaría 
que se sigue en este Juzgado, por óbito 
de Dou José Calderón y Corral, he 
acordado, en virtud á lo solicitado por 
el Procurador Don Francisco José Be
llo, sacar á pública subasta, bajo las 
condiciones que so expresarán, las fin
cas siguientes;

Pías. Cénts,

1 .‘ Ünmolino harinero, 
situado en el partido de las 
Laderas, en este término, 
compuesto de presa para 
atajar las aguas, cuerpo del 
molino que tiene tres cana
les con tres pozas y dûs la
drones, cubriendo todo el 
cuerpouna cámara, una cua
dra fuera delmismo, cubier
ta con otra cámara, cuyo 
molino, situado en la mar
gen Sur del río Guadajoz, 
tiene un tajón de tienra de 
dos celemines de cabida, y 
linda;por Levante y Norte, 
con el expresodo río; por el 
Mediodía y Poniente, con 
huertas de esta testamenta
ría y con el rió prenombra
do, el cual tiene obligación 
de dar à la huerta de don

PÉQj, Ots.

Diego Calderón treinta ho
ras de agua, y á otro de re
ferida testamentaría diez y 
ocho horas; cuyo molino ha 
sido justipreciado por los 
peritos en cuarenta mil 
veinte y ocho pesetas, cin
cuenta céntimos..................

2,* Una finca de olivar, 
nombrada el Tomillar, al 
partido de la Cebadera, en 
este término, con siete níil 
olivos y dos casas-labor de 
teja, que linda: por el Sur, 
con el cortijo de Calderón; 
al Norte, con el arroyo de 
Cabañas; á Poniente, con 
olivos de D, Rafael Valde
lomar, y por Levante, con 
tierras del cortijo de la Ce
badera; apreciada en seten
ta y un mil doscientas once 
pesetas setentay cinco cén
timos ..................................

3 ." Una huerta, situada 
en el pago de Sotogordo,en 
este término, en la margen 
derecha del río Guadajoz, 
condos fanegasy una cuar
tilla de tierra de cabida,po
blada do árboles frutales, 
la cual recibe semanalmen
te diez y ocho horas de agua 
para su riego del molino 
harinero arriba expresado, 
y linda: por el Norte, con 
tierras de don José Valde
lomar; por Levante, con el 
río Guadajoz; Mediodía, con 
huerta de don Diego Cal
derón, y por Poniente, con 
el cortijo de Pedro Vene
gas, cuyo predio, con parte 
do presa, está valorado en 
cuatro mil Cuatrocientas 
veinte y cinco peseta..

4 .‘ Y por último, otra 
huerta,situadaen la margen 
izquierda del rio Guadajoz, 
al partido de las Laderas, 
de este término, compuesta 
de siete fanegas de tierra, 
pobladas de árboles fruta
les, la que tiene una noria 
de sangre, con su pozo y 
alberca, y linda: por el Nor
te y Poniente, con el rio 
Guadajoz; por Levante, con 
otra de esta testamentaría, 
y por el Sur, con la carrete
ra de Baena, cuya finca, que 
antes se hallaba dividida en 
dos suertes, forma hoy un 
solo prédio; apreciado en 
ocho mil seiscientas veinte 
y cinco pesetas.................. 8.625,00

Cuyos remates tendrán Jugar en la 
Audiencia de este Juzgado, el día pri-

mero de Setiembre próximo venidero, 
y hora diez de su mañana,bajo las con
diciones exigidas por los interesados, 
en atención á revestir dicha subasta el 
caráctei' de voluntaria y que son las 
siguientes:

1 .“■ Respecto á la finca de olivos nom
brada El Tomillar, molino harinero de 

40.028,60 j ps Laderas y huertade Sotogordo nose 
| admitirá postura que no cubra Ia tasa- 

ción pericial de cada una de ellas.—2." 
Asimismo no se admitirá postura á la 

a huerta de las Laderas por mónos de 
diez mil doscientas treinta y cinco pe- 

j setas, cuyo tipo señalado, mayor al apre- 
Í cío pericial, obedece á que el importe 
^ de las hipotecas que la afectan excede 

Val de su tasación.—3,“ Todo postor 
, consignará préviamente en la mesa del 
; Juzgado el cinco por ciento efectivo 

del valor señalado como tipo para la 
subasta á la finca ó fincas que se pro
ponga rematar, sobre cuyas consigna
ciones se observará lo dispuesto en el 

71.211,76 artículo!.600 del Enjuiciamiento civil.
—Y 4.“ Las posturas podrán hacerse 
á calidad de cederei remate a un ter
cero.

Dado en Castro fiel Rio á trece de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Fed ericoBaudín.—El Actuario, 
Alonso Osuna y Ortega.

1 Aguilar.
j Núm. 1.606.

D. Guillermo Lama Soto, Jues de prime- 
' ra instancia de esta ciudad y su par

tido.

i Por el presente y á virtud de provi
dencia dictada en las diligencias de 
apremio para la ejecución de la senten
cia recaída en los autos seguidos á ins
tancia de María de 8an Lucas Algaba, 
contra los herederos del Prebístero 
D. José del Valle Toro, en reclamación 

4.426,00 00 cantidad de pesetas, procedentes de 
, la pensión vitalicia que dicho Presbí- 
j tero legara á la demandante, se sacan 

í á pública y segunda licitación, con re
baja del 25 por 100, por término de 20 
días, las fincas que se describen en el 
núm, 318 fiel Boletín Oficial de la 
provincia, de 6 de Julio del corriente 
año.

Cuyo remate tendrá lugar el 30 de 
los corrientaÿ,de diez á once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, previniéndose que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terce
ras partes de su valor, debiendo con
signar el que desee tornar parts en la 
subasta, cuando menos el 10 por 100 
del mismo, que le será devuelto ai el 
remate no tuviere lugar en su favor; y 
que no hay otra titulación de Ias fincas, 
que los antecedentes obrantes en los 
autos que están de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario; y que el re

matante á quien convenga antes del 
otorgamiento de la escritura de venta 
á su favor ha de subsanar las faltas d( 
titulación en el tiempo que sea sufi
ciente, siendo todos los gastos y costas 
que se ocasionen de cargo de los deu
dores apremiados, deducióndose del 
precio del remate, y sin perjuicio que 
desde el momento que sea aprobado 
entre el adquirente en la posesión da 
la finca ó fincas.

Dado en Aguilar á 6 de Agosto de 
1887.—Guillermo Lanza.—Por man
dado de S. S., y por mi compañero se. 
ñor Maldonado, Timoteo Sánchez.

Fiscalía militar de Córdoba.

Núm. 1,467.

D. Manuel Benedicto Gálves, Capitá7i 
graduado, Teniente de la zo7ia militar 
de Cúrdoba, nüm. 39, y Fiscal de la 
misma,

Hallándome instruyendo sumario 
por orden superior con motivo de las 
causas que hayan impedido la presen
tación en la saca para su destino á 
cuerpo activo, verificada en esta zona 
en dos de Marzo último, del recluta 
destinado al Regimiento Infantería de 
Canarias, núm, 43, Prudencio Matías 
Expósito, conocido por Pérez Gutié
rrez, natural de Córdoba, de la misma 
pro vincia y avecindado en ella;

Usando de las facultades que en es
tos casos me concede la Ley da Enjui
ciamiento militar y órdenes vigentes, 
por el presente primer edicto, cito, lla
mo y emplazo al indicado recluta, para 
que en el término de 30 días, á contar 
desde el de la fecha, comparezca en el 
cuartel de Regina, de esta ciudad, don
de se hallan alojadas las oficinas de es
ta zona militar á dar sus descargos; en 
la inteligencia, que de no verificarlo, 
se seguirá la sumaria en ausencia y re
beldía.

Dado en Córdoba á 10 de Agosto da 
1887.—Manuel Benedicto.

ANUNCIO

Eu Ia Administración de este Bo
letín (Gasa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 is 
Agosto de 1885, pertinentes ai miauio 
asunto.

Su precio 2'25 pesetas.

CORDOBA
mpuiuiitA PKOviaoiiL (casa bçcohiw acsTKio)
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